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TOMO XXIII. P ACHUOA, AGOSTO 22 DE 1890. Nl!M 37. 

PERIODICO OFICIAL . 
DEL 

Gobierno del_1stado dej!idalgo. 

D1reoo1o:n.: 1a Sr1a. de Gober:n.ao1o:n.. 

. CONDICIONES 
Bate periódico le pobllca loa lllárlel y Vlerue1elecada11emaoa.-El ~recio de suocrición aerá de !loa peaos por cada ninte námOl'llll, pllft 

Ju •llclll&! •tanidpalea, Juzgada. Conc\liadoru 1 demb oficina& del Eatado.-Lo• numeras •noltoa Yale11 diez centan1.-Loa remiU<fOl J 
a'fisoa 1a dirigirin l la dirección de eate Periódico; 7 Rg!Íll •n clase, ""insertarán grafü ó & precioa convencionalea, 1<gi\n 101 artículo• 1401 
1'1 de la ley do Hacienda 'figente.-Loo aviso•, edictoa, etc. que se remitan de cnnlquler pnnto del Estado, no 1e publicaron 11 no 'fÍena 
acompal\ados del certificado de entero hecho en Ja re"l*'tin .ldministnción de Renta& 6 ReceptorlL-1!• redben laa atuerlcionea en las Acl
•inislracionea de Renta& del Balad~ 

. SUMARIO. 
ADVERTENCIA. 
GoBIERNO Ginra1u.t.-Contrat.o celebrado con loa 

CC. Lics. Pedro .Azcu4 y Agustin M. Lazo, para Ja 
eonatruccióa de un ferrocarril que v.artié,l!do de la Ea
'8c1ón de Ometusco del Ferrocarril MeXtcano, tenni
ne en la ciudad de Tulancingo, del propio Estado de 
Hidal~o. (Concluye.)-C•lntrato celebrado oon el e 
Aguatm Arringa, para la. construccibn de una llnea 
de ferrocarril en el &tado de Coahuila.-Contrato 
celebrado con el C. Lic. Luis Méndez en repreaenta
ción del Sr. George Wilaon, para el eetablecimiento 
de un ferrocarril deade el punt.o rná.s conveniente del 
Ferrocarril Nacional del Istmo de 'l'ehuanteDeC, hu
ta un punto conveniente en la forntera de Gllatemala, 
7 un muelle en el puerto de San Benit.o.-Cuatro De
cretos concediendo privilegio exclu1ivo. 

Av1sos.--,Judicialea.-Moatrencoa.-De m. 1rfa. 

Con objeto de que las leyes y 
circula.res de la Federación y las 
del Estado aparezcan con toda 
oportunidad publicadas en este pe
n6dico, y á. fin de que los avisos ju. 
diciales y de minería. que se man
dan insertar. salgan con la. debida 
regularidad, advertimos que los m1-
meros del mismo periódico corres
pondientes á los viérnes de cada 
semana, quedan destinados exclu
sivamente á. la publicación de las 
expresadas leyes y a visos. 

GOBIERNO GEN~;RAL. 

· ·. OOHTBA!O 
OELEBRADO entre el C. Manuel Fernández. 

Oficial mayor Encargado de la Secretaria de 
. de Es~o y del Despacho de Fomento, en re· 
. ~f!Rntación del, Ejecutivo de la Unión. y loa 

OO. Lica. PedrQ Azcu' y AgUBtin M..~. para 
la 1!9m~~D .4e uaa liaea de ferrocarnl, qui! 

. partiendo de la.· Estaci6n de Ometusco, del Fe
rrocarril Mexicano, y pa..~ando por la de '!'lana- ' 
lapa, del Ferrocarril de Hidalgo, termine en la 
cindad de Tulancingo, del propio Estado de 
Hidalgo. 

tCONCLUYE.J 

Art. 15. En todoa los puntos que sirvan de tér
mino al camino, as( como en los demá.s importan
tes que atravieaen, podra hacer la. Compañia todas 
las mejoras necesarias para asegurar y facilitar au 
tráfico, incluyendo el establecimiento de a.lmace
nes y otras cooatruccionea, previa la aprobación de 
1011 planos y obras respectivas otorgada. por la Se
cretarla de Foment.o¡ y para la adqui11icion de los 
terrenos que estu mejoras requieran, la referida 
Compañia 11eguirt el método eatablecido en esta 
ley, por lo que respecta ll loa terreno11 necesa.rioe 
para la col!1trucci6n de dicha linea. 

Art. H. Para la conatmcci6n y explotación de 
la linea de ferrocarril 1 telégrafo .utorizada por 
esta ley, H concede' 1 .. Empre. el derecho de 
na por la anchura de aetenta metro. en toda la 
HtenlÍÓn del lerrocanil, pudiendo, ain embargo, 
eatablecene dentro de e11ta distancia, otros ferro
carrilee en ca.. excepcionalee y cuando el Ejecu
tivo lo estime conveniente, con tal de que ae pague 
el valor de loe terrenoa y loe diYersoe perjuicios · 
que que 1e ligan, y de que no interrumpa• la 
explotación de loe que son objeto de la presente 
ley. 

Art. 17. Los terrenoe de propiedad nacional que 
ocupare la linea en la utension .fijada, y los tem!
noa neceaari.oe para estaciones, almacenes y otros 
edificioa, depóeitoa de agua y demú acc:eaorioa in
diapen11ablea de la linea y au1 dependencias, ae 
entregarán ll la Compaflia IÍD retribución ningu
na. De la misma manera podri la Empresa tomar 
de loe terren01 de propiedad nacional y rioa, lm 
materialee de toda upecie que aean neceaarioe 

' f.ara la construcción, explotación y reparaaiÓD de 
a linea y aus dependenciu, aujetándoae en la ex· 

tracción de eao1 materiales ' lu leyee y regl• 
mentol reapectiYoe . 

.Ait. 18. El derecho da na concedido conforme 
i eatu balea ' la expresada Comparu., no implica 
el derecho de ocupar lu Yiu 6 caminoe realea, de 
manera que ae impida ú obttruya en tlloa el trú
sito acoatumbrado de otros vehlcn.lda. En caao de 
que la Compaiií• obetruya 1011 caminoa por causa _ 
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de construcci6n de sus obras, tendrá obligación de 
hacer á sus expensas las reparaciones neCe!arias. 

Art. 19. La Empresa podrá tomar, conforme á 
las leyes de expropiaci6n ~r causa de utili~ad 
pública, 1011 terre~os y matenal~s de constn1cc16n 
de propiedad part~cular, necesanos para el estable
cimiento, reparac16n de la via y sus dependencias, 
estaciones y demá! acceiiorios¡ y miéntras estas le
yes no se dén por el Congreso de la Uni6n, se ob
t1ervarán las reglas aiguientel!: 

L En caso de que no haya avenimiento con los 
propietarios de los terrenos 6 materiales de cens
trucci6n, se nombrará un perito valuador por cada 
una de la.'1 parte!, y ambo!I presentará.o á las mis
mas 11111 avalúos dentro del término de ocho dfu, 
contad011 desde su nombramiento¡ si loa avalúos 
I0!1 discordantes, se someterá el negocio á coneci
nuento del Juez del Estado en tlonde estén situa
dos el terreno 6 materiales de cuya expropi!\Ción 
1e trate, para que nombre un perito tercero en 
discordia, que emita su dict.ámen dentro del pe
rentorio término de ocho clias, contados dtl.'lde su 
nombramiento, RObre lo que !lea de justicia dar por 
indemnizaci6n al dueño de los terrenos ó materia
les que deban ser ocupados. El Juez de D~trito, 
tomando en cuenta Ju opiniones de los peritos y 
las pruebas que la.e partea le presentaren, mien
tras aquello1 emiten 1111 dictámen, fiJará el monto 
de la indemr.izaci6n dentro de tres d(u. El fallo 
del Juez de Dilltrito Pe ejecutan\ sin más recurso 
que el de re1ponaabilidad. · 

IL Si el du'!i\O de la propiedad qne deba ser 
ocupada por Cl\usa de utilidad pública p11ra la 
constr11cci6n y rcpl"1M:i6n de la via férrea, de 11u1 
Clependencias y aceeMOrioe, no nombra..w 111 perito 
nluador dentro del término de ocho dias dc!Mpuée 
de notificado por el Juez de Distrit.o,' pedimento 
de la CompaiUa, dicho funcionario nombrar' de 
oficio un valuador que represente loa intereses del 
dueflo. 

III. En todo cu.> en que sea necesario ocurrir 
al Juez de Distrito, dicho funcionario, aú la Com
pai\fa lo pidiere 6 no le fuere poeible fijar la can
tidad de terreno quP. necesite ocnpar, comenzsr' 
el juicio señalándose por el Juez. previa 1&udiencia 
del ingeniero del Gobierno, 6 en au!!eocia de élite, 
at:I perito que nombrase el mi.qmoJuez, una suma 
que deberá quedar en depóilito miéotraa el juicio 
se sustancia, y autorizando á la Compañia para 
oeupar provisionalmen\e el terreno 6 material de 
que se vate, sin perjuicio dt1 qne IÍ el avalúo de· 
6nitivo de IGS peritos fuere mayor 6 menor que la 

. auma depositada por la Compaiila, pa¡ue lo que 
falt.are 6 recoja el exceso. 

IV. Si el poseedor 6 dueño de la propiedad que 
4eba cuparae fuere incierto 6 dudoen J>Or caua de 
litigio fl otro motivo, el J uu de D11trito 6jñ 
como monto de la indemm.cl6n la cantidad que 
reeulte en ri11ta del aval6.o del perito que nombre 
1a Compañia y del que el miamu Juez deaigne, en 
representación de los legitimoe dueños de tu pro
piedades en cuesti6n. La cantidad que definitiva
mente ae fije, eeñ depoAi'-da conforme ' .lu 
preecripcionee leplu, para entreprla ' qwen 
eerre11ponda. . 
. V Loe peritoe para hacer aua &Y&609, tendrú 
.ID c~enta lo que' ~e por contribución la COD 
de cuya 19:1:propiación 1e tra~, y_ loa d&ilos 1 pro
•echoa que resulten al propietario. 
· VI. Si para loa reconocimientoe J truoe f'uen 
aec.uio deetruir 6 derribar en todo ó en parte, 

ároolee, magueyes ú otros obatM:ul~, la Com~ 
podrá hacerlo, quedando obligada á. pagar la m

. demoizaci6n que señalen los peritos luego que ésta 
sea conocida. 

Art. 20. Lotl criaderos metálico11, así como loe de /' 
ca.rb6n de piedra y MI, los múmoles y los demú ~-
minerales explotables que ae encuentren en las 
obras y excavaciones que se hicieren eu la líaea 
dentro del derecho do vía, serán de la propiedad 
de la Compañia, ei11 perjuicio de tercero, con tal 
que dennncie y trabaje, sujetándo11e en todo á las 
leyes de Minería. 

Art. 21. La Empresa podrá importar libree de 
toda clase de derechos de importaci6n 6aduana1 
de impuestos, ya 11ean éstos federales 6 locales, 
durante quince años, contados desde la fecha de la 
promulgación de este Contrato, para la construc
ci6n, ei:plotacion, cdnservaci6n y reparaci6n del 
ferrocarril y línea telegiáfica y sus accesorios loa 
aiguiente~ artfonlos: 

Mate1-ial fijo pa1·a la vía. 
Rieles, crampa.'1 para vfa, tuerca.<1 y tornillos pa

ra idem. silletas 6 cojinetes, planchuelas rectas 6 
de á.ngulo, cambios completos, señales para vía J 
crucermi, sapos, durmientes de madera y metálicos 
puentes metálicos y de madera, completos 6 en 
partes, madera ordinaria de construcc:i6n, edificios 
6 casas do maclera 6 fierro para estacJones, arma
das ó sin armar. 

.bfaterial pam telégmjo. 
· Alambre de fierro y galvanizado, ai~looores. 
postt-1 de madera y fierro, espigas y crucetas, ba
teriaa, aparato• telegráficos y telef6nicos· 

· Wagon~& 
Coches para pa.~ajeros, furgones, platafünnas, · 

carros para conductore1, idom para expreu, ídem 
para correo, ídem para equipajes, rueda.'! y ejes, 
chumaceras metálicae, carretillas, armooea y ve
locípedos para ferrocarril, frenos para vehfouloa. 

Miscelánea. 
Me1111s ,;irti.Loa·iu., par11. el servicio de la linea, má

quinas para clavar pilotea, básculu. 
Los artículos anteriores los introducirá libre

mente la Empresa para el uso exclusivo de la vía; 
pero si enajenare 6 aplicare á. otros usos algu~o 6 
algunoa de estos artículos, la Secretaria de ~&Clen
da exigiñ el reintegro de estos derechos, sin per
juicio de las peou que para el caso de contraban-
do eirtablecen la.'I leyee. ' 
, Art. 22. Loa directores, ~ngenieros, e~pleadoe 

y dependientes de Ju oficinas y estac1o~es del 
ferrocarril y telégrafo, &Af como los trab&JOOOres 
que en ~I ac empleen, oetar'n ei:cotoa de .~da cla
se de senicio militar y de cargos conc_eJilel du
rante el tiempo que ainieNn en el camino, ménos 
en el cuo de guerra extranjera. ' 

La Compañia tendri el d~recho de organizar 
un serricio interior de policía de au línea, y tSata 
~ de lu miamu prerogatiYU que loe ree
guardoe nacionales, sujeta ' loe reglamentos que 
apruebe el Ejecutivo. Loe indi~uoe que eompo~
pn eate raguardo, eeñn mencanoa por DICI· 

miento. , 
La Compaüía deepediri inmediatamente de IQ 

Mrricio. ain volverlo ' reponer, ' cualquiera de 
. 11111 dependieatea que bap ó proteja el contra.._ 
clo, ó cometa cualqaier cielito, -, auiliar6 ' la 
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autoridad para su aprehenai6n. Tambien queda 
obligada la Compañia, en la p~rt,e qHe le r.orrm1-
pnnda, á cumplir !os reglame~tos q1~1 expida la 
Secretaria de Hacienda para impedir el centra· 
bando y para la observancia de las leycll fiscales 
de la República. . 

Art. 23. Las autoridades de la República im · 
partirán á la Compañía todo género Ele protecci6n 
y auxilio en cuanto dependa de sus fücultadeft, sin 
perjuicfo de tercero y conforme á las leyes de la 
Repíiblica. ' 

Art. H. Los que robaren riele~. dañaren el ca· 
mino 6 lo interrumdieren de algnna manera, po· 
drán @ér aprehendidos infraganti por el re~gna~do 
de la Compailia, y entregados al Juez respectivo 
para que Bean castigados segun lagraYedad de eu 
delito. 

Art. 25. E11 responsabilidad de la Compañía 
cubrir los jornales de los trabajadores, el importe 
de los matl'riales y todo11 lo! gastow hechos por 
ella mi.~ma en la construcci6n del camino. 

Art. 26. Las obligaciones que contrae la ,Pom
pañía rel'pecto de los plazos fijados en e~ta lej, se 
suspenderán en todo caso fortuito 6 de fuerza ma
yor que impida el cumelimicnto de las misma., 
obligaciones. La sui.peniuón durará solamente por 
el tiempo que dure el impedime11te, debiendo la 
Compañia prc.qentar al Ejecuti~o Federal la~ n<?
ticia.._ y prnebas de ha"ier ocumdo un ca.~o fortu1-

. to 6 de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de trell mPRes de haber empe· 
zado el impedimento; y por el Rolo hecho de no 
presentar tales noticilUI y pru.,l;ia- en todo el tiem· 
po señalado, no podrá Y.ª alel!'ar11P .Pºr la Compañl_a 
en ningún tiempo, la c1rc11nstanc1a de c11110 fortui
to 6 ele fnerza mayor. Ignalrnente deberá la Com
pañia pre11entar al Ejrc11t1vo Fec!eral la'J noticiu 
y pruebaR de r¡ue l"s trabnjo• han continuado en 
el acto de haber cesndo aquel, haciendo la cxpre
eada pre11entación dentro dl'I ln11 do11 lllE>~c1111iguien· 
teii á loe dos 111endonadns. Solamentt> 11e abonará 
' la Compañia el tiempo que hubiere durado el 
impedimento, á lo sumo dos mosca má11. ' 
~ Art. 27. En c1u10 que que la expresada compa
iUa deje de' cumplir con las obligacione11 que le 
impone el art· 1:, las conccaiones hechas en eate. 
Contrato podrán por e11te motivo declaranie nulas 
nulas "f de ningún ni efecto por el Gobierno Fe· 
deral eu cuanto ~e refiera f. cualquiera porción de 
la linea mencionada en e11te Contrato, que pueda 
no habenie terminado al tiempo de dicha falta dtt 
cumplimiento de las T&Íerid011obligaciones;1111b&is-

.. ,. ,,.~1'n·embargo, en iodo llU ,..1o,,. efeetioa. por . 
lo que hace á las pmcione11 de la lfnca terminada 
eón l'nticipación, en cumplimien'° de loa términos 
de "Bte Conuato. . . 

CAPITULO IV. 

T.ABIFAB, TRASPORTE DB EFECTOS DEL GOBil:R.'fO 

Y P.RBVBNCION&~ V ARIAS. 

Art. 18. La Compañia constructora df!nomina
da uFerroc.rril d" Tulancingo,,, cobrará por flete 
de mercancfu y pa1ajen>A las cuota11 siguientes, 
111jetu á las prov1snciones del articulo 81 de e11te 
COntrato. . 

M'lf'Ofl'l&CW. 
Por flete de cada tonelada de mil kil6gramoa, 

por cada kilómeko de . diltancia reconidai . 
· 'Primera clue ......... eeia centavo• 

Segunda clase .... .' .... cuatro c~ntavos 
Tercera cl11.11e ......... tres centavos. 

Pasajeros. 
Por truporte de cada. pasajero, por kil6metro 

recorrido: 
Primera clase......... tres centavos 
Segunda clase .......... dos centavoa 
Tercera claRe ......... uno y medio centavoa 

Le. Compañí~ no tendrá obligaci6ri de_ percibir 
· ménos de veinticinco centavo11 por cue.lqmera can• 
tidad de flete, ni tnénoa de diez centavos por un 
pa1!11jllro, cualquiera qne sea la di~tancin. 

Art. 29 La Compañia tiene fe.c11ltad para esta
blecer sus tarifas de fletes y pnsl\jero11, con rela· 
ción á las dificultades y gastos de tracei6n "" los 
diversos puntos de la línea, sin nPcc>11i<lad de 
guardar proporción al número de kilómetros re
corrido~. 

Art. 30. La Compañia podra e11tablecer tl\ri(u 
e11peciales para 1011 obj~tos 6 efectos qne por.no 
deber sujetame prudencialmente á peso 6 medida 
.tengan que pagar me.yor flete. 

· Art. 31. La aplicación de las tnrifa11. se hará 
siempre bajo la base da la má~ perfecta; 1g11aldad, 
no pndien<lo concederse á nadie ventaja que no ee 
conceda á, todo! los que se bailen en las mismas 
circun11tirncias. 

Art. 32. Si en lo fütnro hiciere el Gobierno de 
México á cualquier particular ó Compañía, alguna 
conc1•ai6n para co1111truir ferrocarriles en lo~ E.<1ta
dot1 UnidOR M.exicann111 !in 11ubvenci6•\, bajo con
dicioneA mki favol'llbleR á los concesionnrio11 que 
laic contenidu en e11te Contrato, por esE1 hPcho se 
entemlenl.n cr1ncedirlas '- la Compailfo del Ferro
carril de Tnlancingo, en lo que concierna á la 11 . 
nea á que eMta ley se re refiere, en el concepto de 
que cuando la concesion fneee coudicional, esta 
Olmpañía teudrá la obligacion de llenar le. con
dición en la parte que le toque. 

Art. 33. El Gobit:mo de lléxico tendrá la pre
ferencia ·1obre IOI! particulares, en el trasporte de 
la correspondencia, poiiajeros y materiales perte
necientes á la Nación en la línea de la Compadra. 
En caso de guena extranjera, el Gobierno pod3 
u1181' del camino con exclusión de cualquiera otro 
trifico, por todo el tiempo que duro la guerra 6 
revolución, pero pagando loa preci1>11 d!' tarifa fija· 
dOll conforme " eata ley, con la reltaJa de que se 
babia en llt'guidL En los tJ'll!lportea de mili tarea 6 
empicados que .viajen en servicio pl1blico y de 

·-efectoe de la Nacióu,1e hanL .una rebaja de cia
cuenta por ciento sobre los precios de tarifa. 

La Compañia coneeaionaria trasportará gratui
tamente la rorreapondencia pública y al empleado 
encargado de cuidarla, por el términn de la con
clusión definitiva de la ria, y diez añna más. ·Pa· 
aado e11te tiempo, la Emprt!llA celebrará un ~ntra
to especial con el Ejecutivo d• la Unión, partiendo 
de bases más equitativu que aquellu de que goee 
el piíblico. Loe contratoa de esa naturaleza se re· 
novanLn cada diea. añoe. 

Art. H. En el truporte de J>Oltel 1 alambnt 
para teWgrafOI, go~ el Gobierno ~e una nt~a 
de cincuenta por 01ento aobre la tarifa de ~rcera 
claoe ' que han de pertenecer en todo t1empck 
Loe rieles 1 material111 de comtzuccicSo de ferro
canilea gozarán tambien ~e una re~ja de veinti· 
cinco por ciento con relación á la tarifa c~m6n ele 

. tercera clase. Por el ·flete de carbón de piedra de 
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procedencia nacional 6 extranjera, solamente se -
cobrará un centavo y medio por tonelada y por 
kilómetro, Y el Gobierno tendrá en ella una reba
ja de una tercera parte. 

Art. 35. La Compnñ[a presentar• ll Ja Secreta· 
ría de Fomento un informe anual en el que ee 
manife!ltard.: 

1, Los nombr~ de los tenedores de acciones y 
de los Jugaros de su residencia hasta el punto en 
que aea posible fijarlos. ' 

11. Los nombres y residenciad~ los directores 
y de los empleados de la Cempafifa. 

III. Una reseña de la línea del camino que ha- . 
ya sido reconocida y de la linea que ae haya fija· 
do para la construcción del camino. 

IV. La cantidad recibida por pasajeros y el nÚ· 
mero de éstos en cada clase. 

V. La cantidad recibida por fletes y el número 
de toneladas trasportadas. 

VI. Una relación del gasto de dicho camino y 
de sus construcciones.fijas. 

VII. Una relar.ión de los adeudos de dicha 
Compañla, en que se pondrá de manifiesto las di
versas e~pecies de ellos¡ cuya relación se presen
tará al Secretario de Fomento el día primero de 
Enero de cada año, 6 lo más pronto posible des-
pués de esa fecha. · 

Art. 31. Las concesiones hechas por este Con· 
trato, caducarán por cu .. lquiera de las caU3as si· 
guientes: · , · 

l. Por no constituir el depósito que expresa el 
articulo -4.0 de este Contrato. . . 

11. Por no cowenzar _los trabajos, t1rnto' de re· 
conocimiento come de construcción, y .no lleva1se 
á cabo dicha construcción en los periodos que 
previene el articulo 2.• _ · . · . , 

111. Por ceder, traspasar 6 hipotecar esta con· 
cesión, 6 los derechos que de ella se derivan, á 

· cualquier gobierl'o ó Estado extranjero, ó por ad-
mitirlos como ·socios en la Compañía. · 

·El Ejecutivo declarará administrativamente la 
caducidad, tan luego como haya mérito para ello. 

.Art. 37. En . caso de caducidad por falta de 
cumplimiento de lo se que previene en el artículo 
2. •, perderá la Compañía las concesiones- otorga· 
das por este Contrato, de las cuales podrá dispo· 
ner libremente el Ejecutivo de la Unión; pero la 
Compañia .retendrá la p;ropiedad de 1011 edificio<: 
que haya- con1truido, y la parte de ferrocarril y 
telégrafo que pueda haber establecido, .asf como 
los materiales, máquinas y herramientas emplea· 
dot en las obras. El Gobierno de la Rep<iblica, 6 
el individuo 6 Oompafií• á quien pueda haber 
eo11cedido el derecho de disponer de todo, lo ten· 
dri. expedito para el efecto, mediante el pago pre· 
vio que corresponda, que se hará conforme al ava
lúo con este fin 16 .verificar' por doe peritos nom
brado~ u no por cada parte; cuyoa peritos nombrañ.n 
un tercero 'ntee de comenzar IUll operaoionea, 
para que decida en cuo de que haya falta do con· 
formidad. 
, Si la caducidad fuere oculonada por enajena· 

ción, hipotec' 6 trupuo da l.a: conceeión ''!n 
gob;erno extranjero 6 por adm1t1rlo como 10C10, 
la Compañia pefdé;,, en b~noflcio-de 1~ Na~6n, 
la parte del camino que hubiere con1tru1do, en el 
ouo de que la enajenación,, hi,poteca 6 trup~ 
haya 11ido hecha oon con1ent1m1ento 6 aprobaC16n 
de la Oompa!ia. 

Art. 38. Loa colonos é inmigran'81, en trupor- ' 
te por la linea de la Empl'dlt1 gozañ.n da lu re· ' 

bajas estipuladas en el articulo 33, e~pidiéndosa · 
al efecto órdenes especiales por la Secretarla de 
Fomento. 

Art. 3!J. El Gobierno Federal tendra derecho da: 
mandar colocar uno ó dos alambres telegr•ficoe en 
los poste8 de la lfaea de la Empresa, cuyo servicio 
será prestado gratui~amente. El Gobierno Fede
ral establecerl eus oficinas ccn entera independen· 
cia de las de la Compañia, y conservará el derecho 
de tener t-1 6 los referidos telé.51'afos miéntras los
administrc y posea por aí mismo. 

Art. 40. Para garantizar el cumplimiento de laa 
obligacionea que contraen loa concesionarios por 
el presente Contrato, depositarán el plazo de cua
tro meses, en el Banco Nacional de México, cinco 
mil pesos en certiñcados de la Deuda púlfüca no 
diferida, cuyo depósito perderá en caso de cado- . 
cidad; siendo causa de insubsistencia del mismo 
Contrato no verificar los concesionariOl'I el mencio
nado depósito en el plazo estipulado. 

México, Marzo ocho de mil ochocientos noventa. 
-P. l: d. S.: M. Fernándoz, Oficial mayor.=P. 
de .Azcué.-.Agustm M. Lazo ... 

u Por tanto, mando se imprima, publique, circu· 
le y se le dé el debido cumplimiento. 

uDado en el Palacio del Poder EjecutiYo de la 
Unión, en México, á 8 .de Marzo de 1890."""" 
Porñrio .Dias=.A1 C. Manuél Femández, Oficial 
mayor, Encargado de la Secretaria de Estado y 
del Despacho de Fomento, Colonizaci6n, Industria 
y Comeocio." · 

Libertad y Constituci6n. México, Marzo 8 
de 1890.-M. FERNANDEZ.-Al _Gobernador del 

,Estad9 de Hidalgo.-Pachuca.u 
· Por tanto, mando se imprima, publique y cir-

cule. - · 
Palacio del Gobierno en Pachuca, Abril 23 de · 

1890.-Rafael Cravioto-Fro:rwrúico Valenzoiula, 
Secretario de Gobernación. 

RAFAEL ORA VIOTO, Gobernador Comtitucio
nal del Estado de Hida"lgo, á sus h.abitanta, 
sabed: . . 
Que por la. Secretaría de Fomento, Coloniza· 

ci6n, Industria y Comercio se ha. servido dirigir· 
me el decreto que sigue: 

uPORFIRIO DIAZ, Prtaidwnte Comtitucicmal 
• de loa Estadoa Unidoa MM:icanoa, d ims habt

tantu, sá~ 
nQue en uso de la autorizaci6n qu.e concede al 

Ejecutivo la ley de 3 de Junio ~taño pasado, he 
tenido ' bien aprobar el aiguiente / ' 

OONT1llTO 
CELEBRADO entre el C. General Cárloa Pache

oo, Secretario de Estado y del Despacho de Fo- · 
mento, en re_preaentación del Ejooutivo de la 
Unión, y el O. Agustín Arriaga, para la con1-
truoción de una lmea de ferrocarril en el E,,tado 
de Ooahuil• 

CAPITULO l 
Dat. HIUOS01 TUYaC'l'O T PLAZo P.AJU. • 

:u. J:in'J.BI.aCJJU&NTO DJi u vü. 

Art. 1.• Se autoria al O. AJrultln ~· pa~ . 
eoutruir por au cuenta, 4 porl~ de la Compalllá • 
6 compaafaa que al efecto orgnice, y para explotar 

; 
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de la misma manera durante noventa y nu,eve jif\ós, 
un ferrocarril con su correspondiente t~légrafo ó 
teléfono para el servicio exclusivo del 111i~mo fe· 
:rrocarril, que partiendo de la Villa de Tiezca, en el 
Estado de• Coah~~la y cruz.i.udo el Ferrocarril In· 
ternaoional Mencano, llegue ll la Villa de SBn 

. P~dro, con facultad de prolongar la \{nea hasta 
.conectarla con el Ferrocarril Central Mexicano, 
entre las estaciones del Torreón y Laredo con 
aprobación de la Secretarla de Fomento. ' . 

Art. 2.• El conceHionario comenzará desde lue· 
go y á sus expensa!! el reconocimiento de la linea 

· que se le concede por el arHc11 lo anterior, 10· 
metiendo á la Secretaría de Fomento los planos 
del trazo llntes de comenzar la con1trucci6n de 
la vía; y dentro de ·seis meses de la foch" de la 
promulgación de e~te Contrato, dará I,lrincipio ll 
la· expresada conRtruccion do la vf~ debiendo que· 
dar concluido el camino dentro de"tres .años. Al 
año de la fecha expreMda y en cada año de los 
siguientes, el conc~ionario ~ncluir~ por lo mé· 
nos seis kilómet'l'OI! . de vla; pero · de manera que 
todo el camino quede terminado en el citado plazo 
de tres años. · · 

El áncho de la ña entre los hordes i'nteriores 
de los rieles, será: de un metro cuatrocientos trein-
ta y cinco milímetros. · 

Los planos, las obras de construcción de la vía 
yJas curvas, se harán conforme á lo dispuesto en 
el Reglamento de Ferrocarriles.· • • .. · 

Las pendientes no podrán exceder de cuatro pqr 
ciento como máximum. 

.Art. 3.º A espirar los:nov~nta y nueve años de 
concesión, el ferrocaml; pasará en pe.rfecto buen . 
estado y libre de todo graváven al dominio de la. 
Nación, pero el Gobierno deberá comprar todu 
las estaciones, ·alniacenes, talléreii, ma.terial rodan- . 
:te,'útiles, muebles y enseres que tuviere' la Com
-pañia para uso y explotación del cámino con obli
gaci6n de pagar al contado el preéio' que á tales 
estaciones, almacenes, talleres, material rodante, 
útileP, muebles y enseres fijaren dos peritos nom
brados, uno por cada parte, ó un terellro en caso 
~e discordia, designado previamente por los mis• 
moa. Si ent6nce1 conviniere al Gobierno arrendar 
-O ena.jenar el ferrocarril, gozará la Empre• el de-
recho de preferencia por el tanto., · . .. .. · 

i •• n 

CAPITULO U 
BASES DE LA CoKPAitIA. 

"" . 

.. · · , · · Art.· 41.º· -Se--asociárá -aHngeoientqile d.eaigne la 
Empresa para hacer los reconocimientos y tr&ZOS 
un pt!rito "que. oombrará el Eje ... utivo, Y' cuya 
renumeracíón, no excediendo de ciento cincuenta 

. peaoa cada. mea, por el tiempo que duren los tra
bajoa, 1erá pagada por la Empresa, la cual con 
quince dial de anticipacio!1, dar' amo á la. Se- · 
cretaria de Fomento del t1empu y · Iu¡ar en qu& 
hayan de comenzarse loa eatudios del terreno. 

. Art. 5.0 La Empreia 1erá 11iempre mexicana, 
aun cuando todOe ó algunos dnua miembros fue· 
reo e:s:tranjeros, y estari 11ujeta exclusivsmente á 
la jurisdicción de 101 tribunales de la Rep6bliea 
:Mexicana en todo11 loe negocios cuya cau&& y ac
ci6n,líengan den,tro de au t.erritorio. Ella miama 1 
todoa loa extranjero1 y 1~ ~ceaore1 ·de 1!1to~ q?e 
tomaren parte en 1u1 m1gOOIOl, 1ea-ocnno aco111011·; 
tu empleado11, 6 con oualquier otro carácter, 1erán 

.. ee~deladoe ;oamo mes:icanoe· en ~o 'ouanto.-4 
lla ae refiera. Nunca pod"'n alegar, Hfpecló C!e 

'l 

1011 tltulos y negoaios relacionado! con le Empresa, 
derechos de extranjerfa, bajo cualquier pretexto 
que sea. Solo tendrán los dorechoii y medio~ de 
hacerlos valer que las leyea de la Rep6.blíca con· 
ceden ll los mexicanoh, y por coJsiguiente, no po· 
drlln tener inKeroncia alguna los Agentes diplo· 
máticoA extranjeros . 

Art. 6. • La Empresa estará snjeta á tod~11 lu . 
leyes y reglamentos vigentes en la actuahded 6 
que en lo sucesivo se expidan por el Oobierno de ' 
la República, ya sea sobre ferrocárriles, tra11porte1 . 
y telégrafos, ó 11obre cualquiera otra materia, con 
tal que dichae leyes y regfamento11 no se opongan 
á lo prevenido en -este Contrato. · 

Art. 7.0 La Cuínpañ!a tendrá su domicilio prin
cipal en la ci'ud~d <le México, 'ftin perjuicio de loe • 
demás q1fe pueda éstablecef-ert·\tondé-pueda con· · 
V~~~ , . 

Art1 s:• La Oompafíía nombrará en"eata capital 
·uno ó más rt.presentantes, facultados y autoriza- . 
dos para tratar con el Gobierno Federal y demás · 
·autoridad~ de la República acerca de todos los 
negocios relativos á las obligaciones que se le im· · 
ponen por esta ley, y en cuanto se ejecute 6 con· , 
venga. con relaci6n á eete asunto. ·· · '· · 

· · Art. 9.0 ·El Oobierno teridri'la faculfJad de nom· 
brar·uno 6 do~ directores- que lo0repl'éS~nten en la 
·Junta Directiva de la Compa.ñía,.cuyiisueldo será 
pegado po~ el Erario, r c.uya.s prerogativas y fa· 
cultades serán J.aq mismas que \as que tengan 1011 

.. directores de la Compañia. . 
Art. 10. Cuando se suscitare alguna. duda 6 -

cuestión respecto á la interpretación y cumpli
miénto de las estipulaciones del preseute Contra-

. to, se decidirá exclusivamente por 1011 tribunales 
cor;npetentes_ de Ja República Me:Xiéana y conforme 
á las· leyes de la ·misma. 

Art. 11. La linea de ferrocarril de q:ie trata este 
Contrato, y los terrenos y demás propiedades le
galmente adquiridas por la ,Compañi(lo en virtud 
de sesión .o compra, incluyendo los edificio.'I, alma- ·' 

· cene11, estaciones, maquina.ria, 6tiles y todos los 
demá.'I objetos que constituyen el ferrocarril y la . 
línea telegráfica, así como sus ramales y depen· 
dencio.s, se considerarán como propiedad de, la 
Compañia, éon el derecho de usar de ella en los 
términos y bajo las <mismas condiciones que de · 
_cualquiera otra propiedGd¡ pero 11ometid~ á lu 
'prevenciones de las leyes y ·1'0frlamerit?S vigentes -~ 
actualmente 6 que en lo BUC0!11vo se dictaren con " 
respecto á ferrocarriles, sin que · se entienda por 
es~ qJie ·se ·puedan· altemr las condiciones de esta 
Contrato. · ... __ 

.. Art. 12, picha C"mpañía tendrá el dere9bo de ' 
enlazar 11u vla férrea con cualesquiera otras víaa 
que act11a.lmente existan 6 que en lo sucesivo pue
dan existü ~n la ,República, y también ten~rá el 
derecho de explot:arla y : mantenerla en unión 6 
con~olidaci6n con. cu'i.Iquie,ra otra ~mpresa ferro
carnlera, con arreglo á loa con.tratos que celebre 
con ellu y Ali.jo las condiciones ·que 1e consideren 
coriveniente1. ·: " . ., : 

A su vez la Compañia tendrá la' obligación da 
permitir .itue aobre su linea pasen trenlll! pertene· 
oiente1 ll otra~ empresa•, b&Jo coudiciones equita· 
tiva1 y de reprooidad· Ig1>alm\lnte•ta Oompailla no 
pndri oponane l que 111 tllmioarril 110a oruaado por 
otr1111 oarnino•, canales ó ferrooarril1191ie 11e hagan 
coo·-Útorizacióo ·~el Gobi~rnq, .~~ indemni• 
11&ci611 ' que h•J• lup,r ppr l~:ffu·pb~ o Jel trán • 

· ·'1it0' 6 dallo mater~l ciaulaclo' ... &amino. · • 
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En ca.'o de consolidación con una compañia ex
tranjera, la conccsion:irfa tendrá lo. obli~ación de 
•ujetarae á. lo prevenido en el articulo IJ, 

CAPITULO IIJ, 
CONCESIONES T PROHIBIOIONES. 

Art. 13. Ni la Compañia concesionaria, ni nin· 
g11na11J otr~ que puedan 8Ucederle en lo futuro, en 
iodo ó en parte, podrán en ningún tiempo trallJ· 
pa11ar, enajenar ó hipotecar las concesiones de la 
presente ley, el ferrocarril, el telégrafo y la11 pró· 
piedades anexas, ni las acciones que emitan, á 
niugún gobierno ó Estado extranjero, ni admitirlo 
en ningún caso como 11ocio en la Empresa; y cual
quiera estipulación hecha r:on violación de este 
arUculo, 'lerá nula y de ningún valor. 

Art. H. La Compañía queda autorizada para 
emitir acciones comunes, preferidas, bonos y obli· 
gaciones, y disponer de ellas, as1 como del ferro· 
carril, sus dependencias y franq11icia11, con el de· 
recho de hipotecarlo, y la linea telegráfica, en todo 
ó en parte, según se fuere construyendo, para ase
JUrar el pago de dichOll bono11 y obligaciones y sus 
wtereses, con la obligación d~ que la hipoteca se 
haga á favor <le individuos óaimciaciones particu
lar.es. Las hipotecas serán registradas en el RPgis· 
tro público de la ciudad de México. y ese registro 
ae tendrá como prueba suficiente para R\l validez 
J ejecución legal, sin necesidad de registro local 
en loe Estados (J lugares por donde pasare el fe
ITOcarril. 

(1,cmtinu.ar4) .. , 
' . ' 

RAFAEL ORA YIOTO, Goberna~ (;omtitu
ciunal del Estado de Hidalgo, á 811.a haliitan· 
tu, sabed: 

Que por la Secretarla de Estado y del despacho 
ele Fomento, Colonización, lndnstna y Comercio 
ae ha. servido dirigime el decreto que sigue: \ 

•PORFIRJO DIAZ, Pn~idente Comtitu-
cwnal de los Estados Unidos Me:cicanos 
á'sus habitantes, sabed: · · '. 
"QL1e en uso de la autorizacion q~e concede al 

~jecutivo la.'I leyes de 3 de Junio del año puado 
l 28 de Marzo de 1881, he tenido it bien aprobar 
el 1ig11iente . 

OONTRATO. 
CELEBRADO entra el C. General Cárlo11 Pache· 

co, Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el O. Lic. Luüi Méndez, en represen • . 
taci6n del Sr. George Wilson, para el estable· 
cimien~ dtt un ferrocarri.l desde el punto mú 
conYemente del Ferrocaml Nacional del htmo 
del Tehuantepec, huta UD punto conveniente 
en la Fro11tera de Guatemala, y un muelle en el 
puerto de San Benito, 

CAPITULO I. 
D&L PBBllIRO, TU YBCTO Y ILAZO l'A.l\A •J. 

l:llTilLZCllll•NTO .»• U VIA. 

· Art. l.• Se autoriza al Sr. George Wilaon, para 
, coutruir por 1u cuenta, 6 por la de la Oompaftia 6 . 
oim~ftlu. que al ~feoto organice en la Repiblioa 

de ~éidco ó en el extranjero, 1 para explotar de 
la misma ma:nera durante noventa y nueve años, 
un f~rrocarnl con 1111 telégrafo 6 teléfono corres
pondie~tes, para el uso exclusivo del mismo fe
rroca~I, desd~ el yunto más conveniente del Fe
rrocaml Naeiona del Istmo ·de Tehuantepec 
hasta un punto má~ conveniente en la Frontcri: 
de Guatemala, pravta aprobaci6n de la Secretaria 
de Fomento. 

Art. 2.º. El trazo ~ue 1leberá aeguir Ja vía ser' 
el que conforme á. los reconocimiento11 q~e se 
practiquen por la Compañía ó compañías y aprue
be la s .ecretarfo de .!!'omento, aparezca ser el más. 
convemente. 

Art. 3.• Los estudios y reconocimientos nece-
11arios para determinar el pl117,o de la linea; comen
,zará.n dentro de un año contado desde la fecha de 
la promulgaci6o de este Contrato; y á.ntes d~ co
menzar IOK trabajos de construcción, la Empres 
remitirá. á. la Secretaría de Fomento, para11a exit
men, dos copias de 1011 mapas de reconocimiento 1 
de los planos del trazo del camino, á fin de que 
una de ellas se le devuelva con la nota de haber side> 
o no aprobada, y la otra, con ignal anotación, se 
conservará. en loll archivos de la misma. Secretaria. 

( Contiuará.) 

RAFAEL CRA VIOTO, Gokrnailor Ccmstitu
. cional del Estado de Hidalgo, á BUB halri.tantes. 

sabed: · 

Que por la Secretaria de Estado y del De11pacho 
de Fomento. Colonización, Industria y Comercio. 
se me ha dirigido el decreto: que signe: 

.· .. PORFIRIO DIAZ, Presi~ Oomtitucicmtd 
a.e los Estados-Unidos Mmcam.oa, á su.a Aa
bita1ntea, 11abed: 

· Que en virtud de la facultad L¡ue me confiere 
la fracción XVI del articulo 85 de la Constitución. 
he tenid<> á bien decretar lo siguiente: 

Artículo Íinico. =De contormidad con lo preve
nido en la ley' de 7 de Mayo de 1832 y en !IU Re
glameoto de 12 de Julio de 1852, se concede pri
vilegio excln11ivo por diez años al Sr . .Mu: Van 
·Gülpen, de Prusia. por sus invenciones relatiVSA á 
lu máquinas para la fabricación de los cuerpoe 
de los cigarros. 

El intereaado pagará. por derecho de pate11te 
ciento cincuenta pesos en tituloa reconocidos d .. la 
deuda pública. 

11Por tanto, mando ~imprima. publique, ci~u
le y ae le dé el debido cumplimiento. 

· uDado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, ' 15 de Abril de 1890. -
Porfirio J>Caa.-Al a Manuel Fern,ndea, Oficial 
Jlayor en~do de la Secretaria de Ea'8do y del 
Delpaoho de Fomento, Ooloniao.i6n, Induatria 7 
Comercio.,, ' 

Y lo oomnnico ' vd. para su conocimiento 7 . 
. dem'8 ftnee. 

Libertad y OouatitlloicSn. 114.tioo, Abril 15 
de 1890.-11. FuxANDa.,.....Al Gobemador del 
:S.tadr de Hidalgo.-Pach.uoa.u . . . · . 

Por Mu>to, mudo 18 imprima¡ publlq~~ i.1 cir-· 
eule. . . . . . . . .. _, 
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. Palacio del Gobierno en Pachuca, Mayo 22 
de 1890.-Raf~ 01'<1,'fJioto.-..Fra:ru:isce Valen
wela, Secretario de Gobernación. 

RAFAEL ORAVIOTO,Gobernador Constitucio
~ del Eatad,o de "Hidalgo, á 8'U8 liabitanús, 
BJoe«: 

- . Que por la Secretarla de Fomento, Coloniza
eaón, ;lnduatria y Comercio se me ha dirigido le 
1ue BlKUe: 

PORFIRIO DIAZ, Preaidente OonstittUJional de 
los ERtados Unidos Jlezicanos, á Bus habitan· 
tes, 1abed: 

Que en virtud de Ja facultad que me confiere la 
hcción XVI del articulo 85 de la Constitución. 
he tenido á bil!n decretar lo aiguiente: 

Artículo unico.-De conformidad con lo preve
nido en la ley de 7 de llayo de 1832 y en su re
¡la~1m!,o d: 12 de Ju~o de 1852, ie concede privi
legio exclwnvo por diez años al Sr. Oarl Steffen, 
por su aparato para purificar el azúcar impura por 
los efecto11 de la miel y obtener de este modo azú
car blanca de primera: 
· . El ir!teresado pagará por derecho de patente 
ciento cincuenta pesos, en títulos reconocidos de 
la deuda pública. 

J;>or tanto, mando se imprima, publique, circule. 
.1 ae le dé el debido C•Jmplimiento. 

11Dada ·en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en Mé.zico, ll 21 de Abril de 1890 -
Porfirio Diaz.-Al C. General Cárloe Pacheco, 
Secretario de Estado y Despacho de Fomento, 
Oolanización, Induauia y Comercio,., 

Y lo comunico á vd. para su conocimient.o 7 
demú fine1. 

Libertad y Conatituci6n. lléxioo, Abril 21 · 
de 1890.-...Pao/uco.-Al Gobernador del F.et.ado 
de Hidal¡o.-Pachuca. , 

Por tanto, mando se 0imprima, publique y circule. 

Palacio dél Gobierno en Pachnca, Mayo !Z 
1890.r-Rafael Oravioto-:cFNncillco Yalennula, 
Secretario de Gobernación. 

RAFAEL ORA VI OTO, Cobernaclor Comtitucio· 
1lal del Estado de 'Hidalgo, tl SUB ha.bitanta, 
sabed: 

Qne por la Secretaria de Estado y del Despa· 
eho de Foment.o, Colonización, Industria y Comer
cio se me h& dirigido el decreto que ligue: 

PORFIRIO Dl.AZ, Pr~ C07latitvcionai 
de loa ERtados Untdoa Al«ricafl.08, d SUB laalñ
tama, sabetl: 

"Que en rirtud de la facultad que me con&en 
Ja fracción X VI del artfculo 85 de la Conatituc:i6D, 
•• tenido ' bien decretar lo liguiente: 

Artículo '1nico.-De conformidad con to pnt••·. 
aido en la ley de 7 de Jla;ro de 1831 7 en 111 re
¡Jamento de l~ de Ju~ Je 1~1, • concede pri· 
wegio esclUllTO por din anos al Sr. S.mael, 
B. Nutting, de loe Eatadoa Unidoede Norte AnuS· . 

rica, por su invención en movimient.os electro-
mecánicos. ..; 

El interesado pagará por derecho d~ patent.e 
ciento cincuenta pesos, en títulos reconocidos de la 
deuda pública. . · • 

11Por tRnto, mando @e i~prima, publique,circa
e y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado·en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México á. 24r de Abril de 1890. -
Porfirio Dia.z.-Al C. General Carlos Pacheco, 
Secretario de Estado 1 del De&pacho de Fomento,, 
Colonización. lndustna y Comercio.u 

Y lo comunico á Ud. para l!U conocimiento 1 
demás fines. / ,• 

Libertad y Constitución. México, Abril 2-6 
de 1890.-Pachew.-Al Gobernador del Estado 
de Hidalgo.-Pachuca.n 

Por tanto, ~ando se imprima, publiqoe y cir-
cule. \ -' 

PaTacio del Gobierno en Pachuca, Mayo 21 
de 1890.-Ra¡iul Oravioto.-Fra~co Valen-. 
zuela, Secretario de Gobernación .. 

RAFAEL ORA VIOTO, Gobernador Oonstitu.cio
nal del Estado de Hidalgo, · á 8'U8 habita1't• 
s:ibed: 

. Que var la Secretarla. de Estado y del desp~• 
de Fomento, Oolonizaci6n, Industna y Comercie.. 
ae me ha dirigido lo que sigue: 

nPORFIRIO DIAZ, P-i·~e Oonstitu.cional 
de loa Estados-Unidos Mea:icanoB, á 8U8 habi.
tanús, salMd: 

· Que en virtud de la facultad que me con~ere 
la fracoi6n · XVI del articulo 85 de la Constit11-
ci6n, he tenido á. bien decretar lo si¡uiente: 

Articulo único.-De conformidad con lo preve
nido en la ley de 7 de .Mayo de 1832 y en sa , 
Reglamento do l! de Julio d~ 185.'1!, '"' r.nn~"e 
privil~B.ie esclusivo por. diez aüos :i.1. Sr. Calixto 
Piazzin1. por su nuevo 1111tema de .M.ohno para ca
ña de azúcnr. 

· El interesado pagará por derecho de J>&tente 
cient.o cincuenta pesos, en títul0& reconocidos ·de 
la deuda públic&. 

Por tanto, mando ie imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. ·. 

Dado en el Palacio del Poder Ejl!clltivo de la 
Unión, en Mé.zico, á 25 de Abril de 1890. -
P<n;firio .Diaz.-Al O. General Carlos Pacheco, 
Secretario de E.Atado 1 del Deapacho de Foment.o. 
Colonización, lnd1111tna 1 Comercio.11 · 

nY lo comunico á Ud. para 1u conocimiento y 
demás fina 

Libertad 7 Constitución. llézico, Abril 15 d6 
1890.-PacMoo.~Al Gobernador del Estado da 
Hidalgor-&chuca. 

Por '-ot.o, mando ae imprima, publique 1 circule. 

Palacio dél Gobierno en · r.chuca, :Ua.io Q 
de 1890.-Ra/t..i ~violo.-~ vai.. 
....z.. Secretario de Gobernación. · 
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SECCIONDE A.VISOS. 

Judiciales. 
Juzgado 1 o de 1" inatancia del distrito de Paohuca. 

- Un timbre de cinco centavo•. -Convocatoria.- E! 
eiudadano Lic. Adolfo l>eaenti1 Jue11 l 0 de l" iuatan
cia de eate distrito, por auto de eata fecha ha 111and11do 111 
convoquen por edictos quo se publicarán tres vecoa con 
intervalo d., diez en diez dlae en loa peribdico1 1106cial11 
del Estado y. uLa Patria Diario de Mt!xioou 7 por avi· 
801 que ae fijarán 10 I01 lugar11 de coatumbre, Á la• par· 
90nas que como hered11raa ó acr,edoras ee cl't'an con dera· 
cho a 101 biene1 yacente• que pert.necieron nl finado Sr. 
Pedro MonaalYo, ncino que ful! de la raucherfa de 
Oorn.lillos de eata juriadioíón, para que en el término de 
treinta dlu contadoa deede la última publicación oficial, 
1111 preaenten en este Juzgado' deducir el que 1111 correa· 
ponda; aperoibidu de que ai no lo verifican lea parará el 
perjuicio ' que haya Jugar en derecho. 

Y para 1u publicaeión en el "Puibdico Ofi.cial,11 expido 
el preaente con timbre de cinco centavoa, en Tirtud de 
•W ayudado por pobre el intutado. 

Paohuca, Julio.28de1890.-.Aldegw:ido Ramirez, Srio. 
v.-3-3 

Juz¡ado de 1" inatancia del diatrito de hmiquilpan. 
,-Un timbre de 60 centavoa.-En loa auto. que ·den un· 

_aiando el intestado del Sr. l.eooadio Gutit!rrez ha promo
Tido en ••te Juzgado el Sr. Luia Gutit!rrez, 11eha proni-
do un auto que en lo condua.nte dice: • 

"hmiquilpan, Junio nueve de mil ochocientos novent&. 
Sea há por nidioado en •te Juzgado el juicio de inteata
do del Sur Leocadio Outi,rre& y por admiüdo el denuncio 
en cuanto IU. lupr ea derecho. ConTóquen11e J.>Or edieto. . 
en loa parajea pliblicoe de •te lugar y por aTllOe que ae 
publicarán por trea vecet1 de diez en diea dlu en lu. pe
riódico• uOftcial del Katado., f "Diario del Bopr .. que ae 
publica en lUxioo, ' ln que ae crean con derecho ' la 
herencia, ªJ.>8roibidoa de que ai no lo nri&can en el Ur· 
mino de tremia dfu ocotad1M d.de la 'lilt.ima publieacidn 
de loa aviao1, le1 parará el perjuicio que hubiere lupren 
clereoho ...... Lo decretó y firmó el ciu:ladano Lío. Pedro 
O. Bemanduz, Jun de primera inatancia de •te diatrito. 
Doy f6-.Hern4nd8'.-.Luia H. J'lor., -tu·io.,. 
· Y en cnmplimionto de lo mandado 7 para q1111 llegue ' 

D01ticia de quien81 oorreapenda, ae publica el preaeote. 
hmiquilpao, Julio 21 de 1800.-.Lllia K. J'lorea, Srio. 

v.-.3-3. 

Mostrencos. 
Preaidenoia,Jlunicipal de TeooautlL-En la Preeiden

cia Municipal dol pueblo de Teoo11&utla, E. de B., ae en
cuentran 4 diepoaición de eata oficina 110 burro tordillo, 
Yalorizado on oinoo peaoa, otro prieto moc:ho, Talori.zado 
en ocho peeo1, otro de color parraleñe, Talorizado en tree 
peeoa, otro tordillo claro, valorizado en doa pe80d cin
euenta oentaToa, otra burra de color pardo, Talorizada en 
ooho peao1, otra de oofor prieto mogina, nlorizada en 
ouatro pelOL 

Se hl.oe Aber al póblioo ei.. cumplimiento de lo CU.. 
pueato en el articulo 811 del Cddigo Civil Yigente. 

Teoozautla, A¡oMo 13 de 1890.,.-Mariano Oamaaho.
:S. K. ( ampoa, aeoretario. 

a.-&-!. 

Minería. 
DiputaoicSn de minerfa de Zimapú.-A:.Uo • .,-S. de 

B.-El oiudaduoJeeu Perú,ori~o 7 ncino ele ..ta 
aiud.d, mayor de edad 1 de ej-oio empleado dennn. 
ci6 ante e1ta diputación de minerla ¡¡,titulo ie abandono, 
i. mina antigua conocida eon el nombre de 11.1!:1 Caf4,,. 
ubioada en el oerro deuomiudo Santa Rita, la cual co
linda por el Norte con "Sota Roaalia,,. por el _Sur oon 
•Lr. Ar¡elltin&,11 por el Oriente con •Santa ~ta, .. te
niendo por aeiial pariioular un úbol de Mezquite oomo 
.U d ocho metros distante de la mina. Su nta al pare
oer corre de Orient. á Poniente con eohado al Norte 1 
aua metale1 produoea plata, iponndoae el nombre del 
timo poteeilor. • • 

Se ~ aaber al pdblico para IN efeotoa OOllllgul8DteL 
: ·Zimapú, Agoato.10 de 1890.-·N•tor Baaualdo.-..J"eeUll 
Dnftnte•, ll8ore&arie. . • • . 

. . &--8--1 

Dip1~taoi6n do minerfo. deZima1>4n.-E. de B.-AYiao. 
-ICl om~adano Joaqufn lllojoralla originario y vecino 
de eatll ~tudad, do may.or de edad 1 de ejercicio minero, 
donu1101ó o.nt~ ••ta ~iputl\oidn de minería a titulo de 
abandon~ la nuna antigua. conocida con el nombre de usan 
Pedro11 11t1111d~ en el panmo de la Ortiga en la barranca 
que lleva el m11mo nombre do u San Pedro,,, cuya barran• 
ca que. ea.tá entre la1 lomaa del Buther y Co.rdonr.J, tiene 
11\1 1.1ac1m1euto cerca del . puerto donde d.,nde existía la 
captlla. La el_ roenda mma está labrada aobre una veta · 
mante.i.da que corre. de Sur á Norte y produce metales de 
plomo ;,: plata y colinda por el SurOe1te con pertenenciae 
do la mma nom~rado. 11La Solüdad• del Sr. N'ator Ba· 
aualdo: por el Norte con una pared do ¡iiodra iuelta: por 
e! Sur con una magueyera; y po_r el Ononte con el rela· 
01onado pu~rto. lgnorindoae quien aerla el último poreo
dor de la mina. 

Se hace aaber al ptiblico piu-a loa efecto• legaleL 
ZimaP'n, Agosto 10 de 1800. -N llator BMUaldo. --,J eeu 

Oe"antea, secretario. 
11.-3.-2. 

DiputaoicSn de minerfa de Zimaplln.-Aviso.-E. de ' 
B.-El oiudadano Mateo Vi1:uet originario y vecino del 
pueblo de Santiago de eata juriedicción, mayor de edad 
y de ejercicio minero, denunció ante e1ta diputación de 
minerfa ~ Utulo de abandono, la mina antigua llamada 
uSan Nicclúa del Enoino11 ubicada en el monte de este 

· municipio, en el corro do u San Nioolú,., colindando por 
e\ Sur con la min11. nombrada 11'Pellalejoa." Su veta corre 
al parecer de Sur á Norte 7 produce metalee de p!Gmo y 
plat&. Se ignora el nombre de 1u último poaeedor. 

Se hace aaber al público ¡:mra I01 e~eotoa oona1guientea. 
Zimapb, Abril 16 de 1800.--Nllati>r Baaualdo.--Jesua 

Oervante1, 1eoretario. 
a.-3.~l 

Diputaoion de minerfa de Pachuca.,-El ciadaclano 
Franoiaco Hemandez por loe eeiiorea Guillermo llf. Rule 
7 Gnillormo Hoeking, 7 para la cempaiifa aviadora de 
llara"illaa 1 uexu, ha denunciado una· veta de metal 
de plata que corre de Oriente á Poniente, aituada en este 
mineral, al Norte de la miua San :Buenaventura, al Sur 
del Diamante y al Poniente de Ju de 11 Chica 1 Mara-
yilJu. . 

El ciudadano Vicente Sanohez 7 Eapitia, ha denuncia· 
do lu aguu oorrientea del arro70 que pua. por el tiro de 
'3an Miguel del Tajo en terrenoa de Azoyatla de eate mi
neral, para utilill&rlu en una hacienda de benefioio de 
metalea qne 1e oonatruiril. rio abajo á partir de dicho tiro. 

Pachuoa, Agoato 3 de 1800.-ñamon Ro.salea, Srio. · 
i.-3.-3. 

'Diputacion de minerfa de Paohuca.-Lo1 'ciudadano• 
O.yetano Vivar 7 Máximo Hemandez, han denunciado 
por abandono la mina Santa laabel, aituada aobre nta 
legitima de metal de plata en el Mineral del Monte, al 
Norte de La Purísima, al Sur de MarnTillu, al Oriente 
de Redencion y al Poniente de la ladrillera de Refugio 
Malo. 

El ciMadano Ricardo Pucoe por la ocmpaiila Juarez, 
ha denu.ciado una veta de metal de plata que corre de 
·Oriente á Poniente, situada en el cerro del Viento del 
Hineral del Monte, al Sur de la mina del Encanto, al 
Norte de la de San Patricio, r.J Ponien~ de Oran V1z. 
caina y al Oriente d11 San R1UDon. 

Loa ciudadanoa Pedro A. Outiel'l'8B 7 C'rloa Sanches 
Mejorada por 11 y por el ciudadano Miguel nolDÍDguea 
Illanes, han denunciado un criadero de mercurio, aitua· 
do en Unninoa del pueblo de Te~fülan, como .ouatn> 
leguaa 7 media al NorOeete de la villa de Tula Hidalg?• · 
limitmd098 al Sur 7 al Poni .. te fºr la part.e máa baJa 
del arroyo blanoe> huta la oima de cerro de la Oruz, Y &l 
Norte 1 al Oriente por el arroyo de Tepetitlan. . 

Pachuoa, .Agoato 10 de 1800.-Ramon Roaalea, Sno. 
L-8.-3. 

· Nelooiaoidn minera de "W J!feTada. 11,.-Ciroular.-Lr. 
Junta Direoti•a de uta Negooiaoidn, en Yirtud de uo 
habene Yerillaado d dia 18 del actual la junta citada por 
la airoular d" 80 de Julio liltimo¡ ha acordado citar por · 
medio de la preHDte ~ otra junta para el dfa 26 del pre-
-te m-.. . 

Se 1upliaa ¡¡, lae 8elOr.. llOláoni.tu que conourru por 
af d por apoderado, _,u• el a.tmio que ae va ' tratar • 
de mllllha importmaia. 
. P&ohu1111, ~ 18 de 18ÍIO.~•....ao Biiis, lrio; _ 

. .- · s--1.-1 . . 

TIPOG.B4FIA DBL OoBlllJUf~ DBL·EsT.ADO. 
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